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RADICACIÓN: 080013103015-2020-00084-00 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda 

EJECUTIVA adelantada por el señor HERNANDO MIGUEL REYES YEPEZ en contra 

de los señores HERNADO, UBALDO y FRANCISCO MANOTAS MANOTAS, 

informándole que el apoderado allegó memorial en el que informa que adquirió los 

correos electrónicos de los demandados UBALDO y HERNANDO MANOTAS 

MANOTAS, quienes fueron emplazados. 

Barranquilla, 2 de septiembre de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dos (2) de Septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Conforme al memorial presentado por el apoderado ejecutante, en el que manifiesta 

bajo juramento haber adquirido los correos electrónicos de los demandados 

HERNANDO y UBALDO MANOTAS MANOTAS, a través de su hermano FRANCISCO 

MANOTAS MANOTAS, ha de indicársele que la notificación personal puede 

efectuarse antes del nombramiento del Curador, por lo que no necesita ninguna 

aprobación por parte del Despacho para efectuarla. 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 

apoderado prestó juramento de la forma como obtuvo las direcciones electrónicas 

de los demandados a notificar, se ha de tener por cumplido este requisito exigido, 

para que proceda con la notificación dispuesta en el artículo mencionado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co    

Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
 
 

 

SIGCMA 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Civil 015 

Juzgado De Circuito 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

91821e74a5db1aeaa6481d719a1a79321c89b2e122062f3bcb50e53aa956e99

2 

Documento generado en 02/09/2021 02:53:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


